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ANEXO. CAMPESINADO
La presente ficha técnica ha sido diseñada como herramienta pedagógica y restaurativa que orienta el desarrollo de procesos colectivos de diálogo, memoria y transformación social. Su propósito es facilitar encuentros que promuevan el reconocimiento de las experiencias vividas, la resignificación del daño a través de prácticas simbólicas, creativas y de cuidado. Cada guía se enmarca en los principios de las pedagogías restaurativas, donde el aprendizaje no se limita a la transmisión de contenidos, sino que se convierte en un proceso relacional, ético y sanador. Desde este enfoque, el diálogo, la palabra, el cuerpo y el arte se reconocen como lenguajes que reparan, y el cuidado como una acción política que sostiene la vida y posibilita la no repetición. De esta manera, las fichas constituyen un dispositivo pedagógico vivo, adaptable a diferentes contextos y poblaciones, guiado siempre por el principio de acción sin daño, la escucha empática y la búsqueda de un horizonte común de convivencia y dignidad.
Introducción
La presente ficha técnica forma parte de una propuesta metodológica enmarcada en las pedagogías restaurativas y los procesos de memoria y cuidado colectivo impulsados con población víctima perteneciente al grupo denominado como Campesinado, víctimas de graves violaciones a los Derechos Humanos o infracciones al Derecho Internacional Humanitario. Estas personas, inscritas en el Registro Único de Víctimas (RUV), han recibido o se encuentran en proceso de recibir su indemnización administrativa, o han culminado la documentación de su caso con la Unidad para las Víctimas, como parte del acceso progresivo a las medidas de reparación integral y simbólica contempladas en la Ley 1448 de 2011 y 2421 de 2024.
El propósito de este encuentro es orientar el desarrollo de espacios dialógicos donde el cuerpo, el lenguaje, la creación simbólica y la palabra se constituyen como medios de sanación y reconstrucción del tejido social. Desde esta perspectiva, cada actividad promueve el reconocimiento de las experiencias de vida y de las estrategias de afrontamiento que las y los campesinos han desarrollado para sostener la vida, resistir la violencia y rehacer la esperanza, transformando el dolor en acción creadora y colectiva. Así, la ficha no se limita a una guía metodológica, sino que se configura como un dispositivo pedagógico de reparación simbólica, donde el acto de narrar y crear se convierte en una práctica restaurativa y simbólica.
En coherencia con el principio de acción sin daño y las prácticas de cuidado, esta ficha propone actividades que, a través del diálogo, reconocen las prácticas de afrontamiento y resiliencia del campesinado en condiciones de confianza, respeto y acompañamiento emocional. El grupo poblacional caracterizado está compuesto principalmente por campesinas y campesinos, víctimas directas o indirectas de hechos víctimizantes. Su participación activa permite tejer una memoria plural que valora sus manos como símbolo de trabajo, resistencia y amor; manos que siembran, enseñan y transforman, reafirmando la premisa de que resistir en la ruralidad es un acto político y restaurador.
Recomendaciones
El desarrollo de cada escenario de diálogo debe realizarse bajo una ética del cuidado, entendida como una práctica relacional que reconoce la dignidad, la historia y la sensibilidad de cada participante. Las siguientes recomendaciones buscan orientar a las y los facilitadores para garantizar entornos seguros, empáticos y transformadores:
· Cuidado con la palabra: La palabra debe ser usada con respeto y responsabilidad. No se trata de hablar por hablar, sino de nombrar para sanar. Las palabras tienen peso simbólico, pueden abrir memorias o cerrar heridas; por ello, es fundamental evitar juicios, etiquetas o interpretaciones ajenas a la experiencia de quien comparte.
· Disposición de escucha: Escuchar es también un acto de cuidado. Implica atención plena, silencio activo y reconocimiento del otro como legítimo en su sentir. Se recomienda habilitar tiempos y espacios para que las voces circulen sin prisa, priorizando la escucha antes que la respuesta.
· Respeto por los ritmos y silencios: Cada persona tiene su propio tiempo para expresar, recordar o crear. No forzar la participación ni las emociones, sino acompañar los procesos con paciencia y empatía. El silencio también comunica y debe ser acogido como parte del diálogo.
· Acción sin daño: Garantizar que ninguna dinámica, palabra o símbolo revictimice o exponga a las personas. Antes de iniciar cada actividad, se debe revisar el contexto emocional y establecer acuerdos de confianza, confidencialidad y contención.
· Cuidado del entorno: El espacio físico y simbólico debe ser acogedor, seguro y digno. Se sugiere disponer los materiales con armonía, música suave o elementos naturales que inviten a la serenidad y al encuentro. El círculo, como forma de disposición, simboliza igualdad y comunidad.
· Reconocimiento de los saberes: Cada participante es portador de conocimientos valiosos. Fomentar el intercambio horizontal, reconociendo las experiencias de vida como fuente de aprendizaje colectivo y reparación simbólica.
· Cuidado con el cuerpo: Promover el movimiento, la respiración y la conexión corporal como formas de liberar tensiones y fortalecer la presencia. El cuerpo es memoria y también posibilidad de transformación.
Estas recomendaciones se orientan a construir espacios donde la pedagogía del cuidado se exprese como una práctica cotidiana de respeto, escucha y esperanza; donde educar, reparar y convivir se entrelacen como actos inseparables de una misma apuesta ética y humanizadora.

Caracterización poblacional
Este encuentro está dirigido a personas reconocidas como campesinos y campesinas inscritos en el Registro Único de Víctimas (RUV), que han recibido o se encuentran en proceso de recibir su indemnización administrativa, o han completado la documentación de su caso ante la Unidad para las Víctimas.
El grupo poblacional participante está conformado por personas, familias o comunidades que han vivido experiencias de vulneración, resistencia o reconstrucción en contextos marcados por el conflicto armado y sus consecuencias. Se trata de sujetos portadores de memoria y saberes situados, cuyas prácticas cotidianas —en el hogar, el territorio o la comunidad— expresan formas de cuidado, solidaridad y liderazgo. Su participación en estos espacios pedagógicos se concibe como una oportunidad para fortalecer la confianza, reconocer los aprendizajes derivados de la experiencia y promover procesos colectivos de sanación y transformación desde una perspectiva de dignidad, justicia y acción sin daño.
El campesinado en Colombia es reconocido como un sujeto colectivo, histórico, cultural, político y productivo, con un fuerte arraigo territorial. Este grupo se caracteriza por su relación directa con la tierra y la naturaleza, y está inmerso en formas de organización social basadas en el trabajo familiar y comunitario, ya sea no remunerado o mediante la venta de la fuerza de trabajo. El grupo poblacional campesino se pueden entender desde cuatro dimensiones principales:
1. Territorial: Los territorios campesinos abarcan tanto zonas urbanas como rurales, con énfasis en la ruralidad. Incluyen vínculos con la tierra, uso de recursos naturales, relaciones urbano-rurales y los impactos del conflicto armado y el desplazamiento forzado.
2. Cultural: Comprende prácticas, tradiciones, memoria colectiva, identidades y conocimientos campesinos que reflejan la diversidad cultural y social.
3. Productiva: Incluye actividades agropecuarias, cuidado del medio ambiente, transformación de materia prima y servicios como el turismo, orientados a la subsistencia y generación de excedentes para la economía familiar y comunitaria. 
4. Organizativa: Se refiere a las formas de organización y participación ciudadana, desde juntas de acción comunal hasta plataformas organizativas regionales, promoviendo el reconocimiento y la autonomía.
Desde el año 2023, el campesinado ha sido reconocido como sujeto de especial protección constitucional, lo que exige políticas públicas específicas para garantizar sus derechos y su igualdad material. Históricamente, ha enfrentado estigmatización, despojo territorial y victimización debido al conflicto armado, pero ha demostrado una notable capacidad de organización y lucha por la defensa de su territorio, soberanía alimentaria y recursos naturales[footnoteRef:1].  [1:  Guerra contra el campesinado (1958-2019) Tomo I Huellas de la violencia y trayectorias de resistencia. Bautista revelo, Ana Jimena. Bogotá. Editorial Dejusticia. 2022.  ] 

Para la implementación de este Diálogo Transformador es importante resaltar que, en el conflicto armado colombiano, la principal víctima ha sido el campesinado, con raíces en la desigualdad de la tenencia de las tierras.  En este sentido, la violencia que se concentró de manera alarmante en la población campesina, convirtiéndose en una guerra contra el campesinado.
De acuerdo con el informe desarrollado desde Dejusticia “de 432 493 víctimas registradas entre 1958 y 2018 al menos 251 988 son campesinas, lo que equivale al 58 %. Igualmente, de un total de 7 275 126 víctimas de desplazamiento forzado durante el mismo periodo, al menos el 63,6 %, equivalente a 4 631 355, fueron campesinas y campesinos” (2022, p. 20).

Los patrones del conflicto responden a unas dinámicas de desplazamiento forzado, el silenciamiento del debate democrático de las demandas campesinas y su estigmatización, así como también a las dinámicas de sus acciones colectivas y de movilización social[footnoteRef:2].   [2:  Guerra contra el campesinado (1958-2019) Tomo I Huellas de la violencia y trayectorias de resistencia. Bautista revelo, Ana Jimena. Bogotá. Editorial Dejusticia. 2022.  ] 

	Encuentro 1 – Diálogo entre víctimas campesinas 
“Mi ruana, mi historia”

	Encuadre:

El encuentro inicia con una breve introducción sobre la importancia de crear un espacio seguro, amable y respetuosa para compartir experiencias.  Se pautan acuerdos de convivencia: respeto mutuo, escucha sin interrupciones, confidencialidad y valoración de todas las voces. 

A continuación, se realiza la dinámica de presentación del grupo “Lo que traigo en el corazón”: La persona dinamizadora solicita a los y las participantes que conformen un círculo y vayan presentándose, mencionando su nombre, lugar de origen, lo que más valora de su territorio, de ser campesino o campesinas, y lo que traen en el corazón para el presente espacio. 

Esta actividad permite generar un círculo de la confianza y de escucha mutua, promoviendo pautas de convivencia y conocimiento entre los facilitadores y los participantes del diálogo transformador.

Posteriormente, el o la dinamizadora realiza un breve encuadre de la actividad haciendo referencia la explicación de las medidas de satisfacción y garantías de no repetición en la estrategia de Diálogos Transformadores, así como realizar una breve introducción de elementos del campesinado descrito en el anterior apartado.	Comment by Laura Camila Sotomayor Díaz: No se si este espacio se colocar como ver el procedimiento o se incluye de nuevo todo el encuadre.

Para la explicación de las medidas de reparación, el o la dinamizadora se podrá apoyar de las imágenes dispuestas del procedimiento para dicho propósito. 


	Actividad 1.1. Mi ruana, mis verdades y resistencias. 

	Duración: 45 minutos

	Materiales: Trozos de tela de 30 cms x 30 cms de color beige o blanco, tijeras, pinceles delgados. plumones de punta fina para pintar sobre tela y cajas de temperas de colores variados.

	Objetivo: Identificar y visibilizar las violencias históricas y actuales que han afectado al campesinado, utilizando la ruana como símbolo de identidad, cuidado y resistencia.

	Desarrollo:

Se explica que este encuentro de dialogo transformador se centrará en un elemento simbólico. El o la dinamizadora menciona que el símbolo a partir del cual se trabajará será la ruana o el poncho entendida como un símbolo de identidad del campesinado en Colombia que le ha acompañado en diversas regiones del país, elemento de protección y cuidado que ha sido transmitido generacionalmente en los ámbitos públicos y privados. 

El o la dinamizadora entrega a cada participante un trozo de tela, temperas de colores y plumones y les solicita que puedan confeccionar una ruana y pintarla. Mientras se desarrolla la actividad, se invita a reflexionar con las siguientes preguntas:

· ¿La ruana o poncho tiene algún significado para mí como campesino/a?, ¿Cuál?
· ¿En qué dimensiones afectó el conflicto armado al campesinado en Colombia?
· ¿Cuál es la historiade mi ruana o poncho?

Una vez finalizada la confección de las ruanas, el o la facilitadora solicita a las y los participantes que nuevamente se organicen en círculo y puedan compartir sus reflexiones.  


	Actividad 1.2: Esta ruana que permanece

	Duración: 40 minutos. 

	Materiales: Pliegos de papel periódico y cajas de colores.

	Objetivo: Reconocer los relatos colectivos sobre las resistencias del campesinado ante la violencia del conflicto en Colombia, a partir de las estrategias de afrontamiento, resiliencia y resistencia que han empleado las víctimas a los impactos del conflicto armado.

	Desarrollo: 

El facilitador solicita a las y los participantes que se organicen en grupos de 5 personas. Acto seguido entrega dos pliegos de papel periódico por grupo y les propone trabajar a partir de las siguientes preguntas: 

· ¿Cuáles han sido las formas de resistir del campesinado colombiano ante la violencia?
· ¿Qué estrategias o recursos te permitieron mantenerte fuerte en los momentos difíciles? 
· ¿Qué acciones por parte del Estado y de la sociedad civil podrían contribuir a la reparación simbólica del campesinado colombiano?

Se sugiere que sus respuestas sean trabajadas a través de imágenes. Una vez finalizado el trabajo por grupos, se realiza un círculo en el cual se lleva a cabo la socialización de las respuestas.  
 

	Actividad 1.3: Mural Volvamos a mirar al campesinado

	Duración: 1 hora.  

	Materiales: Rollos de cinta de enmascarar ancha para compartir. 

	Objetivo: Identificar los imaginarios sociales y resistencias que se tienen sobre las violencias vividas en el marco del conflicto armado en la población campesina desde un mural como insumo visual.


	Desarrollo:
Este momento consolida el trabajo realizado en las dos actividades anteriores. Se les explica a las participantes y los participantes que este mural será el insumo con el que se trabajará en el segundo momento del "Diálogo con otros sectores sociales". La actividad está principalmente relacionada con la identificación de los imaginarios sociales vinculados al campesinado en el contexto del conflicto armado, los cuales deben ser transformados. Este proceso dará paso al segundo encuentro con otros sectores sociales, con el objetivo de realizar acciones simbólicas de impacto público.

La facilitadora pega previamente 5 pliegos de papel periódico en blanco en la pared y le indica a las y los participantes que este es el lienzo en el cual van a desarrollar un mural que contenga la información sobre las violencias y resistencias del campesinado colombiano. Se sugiere que se realice incorporando inicialmente las ruanas elaboradas al principio del encuentro, en donde se define la identidad del campesinado, así como los hechos víctimizantes en el marco del conflicto. 

Seguidamente recortar y pegar la información correspondiente a las resistencias del campesinado como actor histórico, social y político que ha hecho frente a los hechos víctimizantes y sus prácticas de resistencia.  

Además, se invita a discutir sobre aquellos imaginarios y prácticas sociales que debe de cambiar como aquellas que deben de ser fortalecidas para evitar la persistencia del conflicto armado. 

Se indica a los participantes que puedan pensar y compartir dos aspectos relacionados con:  
 
1. Los imaginarios colectivos que deben cambiar para prevenir la reiteración del conflicto (tales como el miedo a hablar, el temor a la exigencia de derechos por represalias, los corrillos, la estigmatización, los señalamientos, la indolencia, etc.) 
 
2. Las prácticas sociales y/o culturales existentes que podrían permitir que se generen cambios en estos imaginarios.  
 
Permitir hacer esto en un tiempo prudente para la reflexión, se irá tomando nota de los aspectos señalados, en un papelógrafo cada uno con un color distinto.

A continuación, se solicita que, con los pulmones, puedan escribir mensajes de convocatoria a las entidades del Estado y a la sociedad en general que contribuyan su reparación simbólica. 

Finalmente, se realiza la socialización y revisión colectiva del mural. En este momento el o la facilitadora sugiere a las y los participantes elegir 3 personas que puedan recoger, a través de una breve exposición, las ideas fundamentales plasmadas en el mural en sus tres etapas (violencias, resistencias, imaginarios, prácticas y convocatoria). Las demás participantes irán realizando apreciaciones para lograr que todo lo trabajado quede incorporado en el mismo. 


	Actividad 1.4: Acción colectiva y cierre

	Duración: 20 minutos 

	Materiales: Carteles, hojas, marcadores, papelógrafo, materiales propios de la micro acción simbólica (velas, flores, tela, fotografías, plantas, etc.), formato de acta.

	Objetivo: Diseñar una acción colectiva simbólica que exprese los aprendizajes del encuentro y reafirme los compromisos con la memoria, la dignidad y la no repetición, reconociendo el papel del sujeto campesino.

	Desarrollo:

A partir de las reflexiones desarrolladas en el encuentro, se invita a las y los participantes a proponer una micro acción colectiva, como un mural, una siembra o una carta al territorio, entre otros repertorios. La elección se hace de manera participativa y se puede revisar el repertorio de acciones colectivas.

En este espacio, se construyen los acuerdos básicos como el tipo de acción, el lugar, el mensaje central y los compromisos.

El encuentro finaliza con un círculo de palabra donde cada persona comparte lo que se lleva del proceso. 




	Encuentro 2 – Diálogo entre campesinos y otros sectores sociales

	Encuadre:

Circulo de confianza.
El encuentro 2 inicia con una actividad para fomentar la confianza y una pedagogía sobre el propósito y la importancia de la convocatoria, además de una explicación concisa sobre las medidas de satisfacción. También, se aclara el significado simbólico de las acciones colectivas que se proponen definir, presentando un repertorio de posibilidades.

Para generar confianza, se dispone de un trozo de papel para que cada participante pueda escribir su nombre, alguna cualidad que considera única y una estrategia de afrontamiento que le ha permitido llegar al momento actual de su vida. En la hoja de papel los participantes pueden reflejar lo que piensan de una manera creativa por medio de una silueta.

Seguidamente, en el espacio se dispone un mapa grande de Colombia, en donde cada uno de los participantes pegará su pedazo de papel en su respectivo lugar de nacimiento. Posteriormente, cada persona socializara con el grupo su respuesta.


	Actividad 2.1. Balance de daños colectivos y societales 

	Duración: 40 minutos

	Materiales: Papelógrafo y marcadores 

	Objetivo: Invitar a los sectores sociales a dialogar sobre los impactos intangibles del conflicto, a partir de las memorias propias identificadas, las estrategias de afrontamiento y resistencia.

	Desarrollo:

En esta actividad se lleva a cabo un análisis de los daños colectivos y sociales a partir de las memorias de las víctimas las cuales son recopiladas a través de los insumos generados del encuentro 1.  

El dinamizador y las víctimas deben de dirigir la conversación a los impactos tanto a nivel individual como a nivel colectivo, pasando por reflexión del “yo” a una centrada en el “nosotros”. 
Para ello, se propone utilizar una ficha dimensional del diálogo, donde cada participante dispondrá de un tiempo para explorar cómo el conflicto ha impactado desde lo personal hasta la dimensión territorial. Se reserva un espacio para compartir voluntariamente estas reflexiones.

La actividad puede dinamizarse a través de las siguientes preguntas orientadoras:
· ¿Cuáles son los impactos a nivel personal y familiar?
· ¿Cuáles son los impactos del conflicto armado en mi comunidad y territorio?
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	Actividad 2.3:  Verdad e impactos colectivos

	Duración: 30 minutos

	Materiales: Papelógrafo y marcadores

	Objetivo: Reconocer la verdad y los impactos colectivos del conflicto armado en las personas campesinas.

	Desarrollo:

El facilitador o facilitadora inicia la actividad mencionando que la conversación girará en torno a la verdad de lo ocurrido en el territorio, de las causas y factores de persistencia de la victimización.  Para ello, plantearán las siguientes preguntas orientadoras con el fin de fortalecer la conversación:

· ¿Por qué ocurrieron los hechos victimizantes?   
· ¿Qué aspectos de la cultura hay que transformar para que no siga ocurriendo? Aquí se comparten las conclusiones de las víctimas, de acuerdo con la vivencia y experiencias compartidas en el momento 1.

Es importante poder situar el contexto explicativo del conflicto a partir de una mirada al territorio, retomando el primer ejercicio de la jornada (el mural “Volvamos a mirar el campesinado”) se conversa respecto a estas preguntas, así como las consideraciones respecto a los hechos victimizantes y sus factores de persistencia.  


	Actividad 2.4. Acción colectiva

	Duración: 30 minutos

	Materiales: Papelógrafo, marcadores, formato de acta, hojas pequeñas de colores, recipiente o urna.

	Objetivo: Consolidar los aprendizajes, compromisos y acuerdos colectivos alcanzados en el encuentro, garantizando la continuidad del proceso y el acompañamiento institucional.

	Desarrollo:

El facilitador, invita a las víctimas junto con los demás participantes a plantar la realización de una micro acción colectiva de impacto público, relacionado con el sentido reparador y la no repetición. 

Este diálogo de creación colectiva puede asociarse con los elementos conceptuales de las sesiones de trabajo: Imaginarios colectivos que se pueden transformar, memorias vivas de las víctimas, causas del conflicto armado, patrones negativos que han tenido persistencia. Estos temas bajo la precisión de las posibles acciones que pueden considerarse reparadoras en la dimensión intangible y/o simbólica para las personas partícipes. 
  
Acuerdos y compromisos:  
  
En esta parte se realizan los acuerdos necesarios sobre el tipo de acción, fecha, lugar, condiciones para su realización, formas de participación de las víctimas y de los demás actores, preparación de intervenciones de las víctimas (relatos, testimonios entre otros) en el plano público. 

Así como aspectos referidos al nivel de impacto y la forma en que se dará claridad sobre el mensaje a transmitir, la conveniencia y manera adecuada de presentar los daños y efectos ocasionados. 

Será importante para cumplir los propósitos de la acción colectiva, tener una planeación inicial con desagregación de actividades a desarrollar, responsables, lugares y recursos con los que se cuenta para su implementación.




	Encuentro 3 – ACCIÓN COLECTIVA -

	La acción colectiva es un acto simbólico que es el resultado de la planeación conjunta de víctimas y diferentes sectores sociales que han sido partícipes del diálogo transformador, con el propósito de impactar societalmente y hacer parte a toda la comunidad de los aprendizajes adquiridos y dar cierre a los encuentros.  

Estas acciones pueden responder a los repertorios propuestos toda vez que apunten a los temas abordados y aporten a las medidas de satisfacción y las medidas de garantías de no repetición, pueden ser en un plano de incidencia política, práctica social y/o cultural.  


	Actividad 3.1. Convocatoria y preparación colaborativa (presencial y/o virtual)

	Duración: 40 minutos 

	Materiales: Hojas, marcadores, lista de contactos, papelógrafo, cinta adhesiva.

	Objetivo: Definir colectivamente los aspectos logísticos y sociales para la acción simbólica, garantizando la participación de instituciones, familiares, comunidad y actores locales.

	Desarrollo:

En esta parte será necesario contar con la definición de aspectos metodológicos y operativos mediante una agenda detallada que indique el paso a paso de la acción colectiva. 

Con apoyo del facilitador, el grupo elabora una lista de las personas o entidades que deben participar: familiares, vecinos, líderes comunitarios, instituciones locales (alcaldía, iglesia, centro cultural, biblioteca).

Luego, se escriben los compromisos en un papelógrafo y/o pizarra virtual:
· Quién convoca,
· Qué se necesita preparar,
· Dónde y cuándo se realizará la acción,
· Quién acompañará cada tarea.

Es importante acoger las recomendaciones de los sectores que hayan sido referidos durante el encuentro virtual, así como el diálogo transformador contemplando: instituciones, organizaciones y demás actores relevantes. Hecha la identificación se debe hacer una lista de aquellas que serán convocadas, así como la persona responsable de cumplir con el compromiso de dicha convocatoria. 


	Actividad 3.2: Acción colectiva 

	Duración: Depende de la concertación y planeación de las víctimas y los sectores sociales.

	Materiales: Depende de la concertación y planeación de las víctimas y los sectores sociales.

	Objetivo: Implementar la acción colectiva concertada en conjunto entre las víctimas y los sectores sociales.

	Desarrollo: 
Depende de la agenda, la concertación y planeación de las víctimas y los sectores sociales.


	Actividad 3.4: Evaluación y cierre colectivo

	Duración: 10 minutos

	Materiales: Hojas, marcadores, lista de contactos, papelógrafo, cinta adhesiva.

	Objetivo: Valorar colectivamente la experiencia vivida, compartir aprendizajes y reafirmar los compromisos personales y comunitarios en torno a la memoria y la no repetición.

	Desarrollo:

Cada participante recibe una hoja donde escribe una palabra o frase que resuma lo que se lleva del proceso.

Luego, la deposita en la urna.

Se invita a algunos participantes a compartir en voz alta su reflexión final.




	Materiales de referencia: 
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	Referencias Microacción colectiva:
Repertorio de acciones colectivas para la transformación. Por estas acciones se comprenden practicas sociales y culturales que puedan ser de impacto comunitario y/o societal. En este grupo se integran aquellas acciones que favorecen la participación de sectores múltiples de la población para el fomento de la movilización y el diálogo social acerca de problemas que afectan la convivencia, que promuevan la reconciliación y que puedan favorecer la resolución y transformación de conflictos sociales relacionados con el conflicto armado interno.

Estas pueden ser: a) Campañas de visibilidad, expectativa y movilización social; b) Promoción, acompañamiento y/o Seguimiento a procesos de diálogo social para la convivencia (conversación multisectorial, propuestas de soluciones duraderas e integrales a los procesos de victimización). Entre las metodologías contempladas están: a) Comunidades abiertas de aprendizaje para el cambio; b. Pedagogía social para la prevención de las violaciones a los derechos humanos; c) encuentros territoriales y nacionales de diálogo social para la no repetición y d) Articulación con instancias e iniciativas de paz, convivencia, reconciliación y no repetición. 

Es importante precisar que, para lograr el alcance de estas acciones colectivas de impacto societal, se requiere el desarrollo de acciones territoriales del mismo carácter y sentido reparador, pero con menor grado de complejidad en lo que concierne a los componentes logísticos y de requerimientos (dado que serán coordinadas fundamentalmente por las y los participantes de los diálogos: víctimas y no víctimas), las cuáles animen la participación y posibiliten la convocatoria de los diversos sectores que han estado vinculados en los procesos de diálogo durante su ejecución. A las cuales se ha denominado como micro-acciones colectivas. Estas serán implementadas en el tercer momento y serán parte del lanzamiento de las acciones colectivas transformadoras.   
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